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Señores

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E. S. D.

Ref.: Proceso Verbal de Mayor Cuantía de Responsabilidad Civil Contractual de PROMACOM
PAK S.A.S. contra EUROPASTRY COLOMBIA S.A.S.

Rad.No.: 2019-00904

Asunto: Objeciónal juramentoestimatorio

LORENZO PIZARRO JARAMILLO, mayor deedad, vecino ydomiciliado en la ciudad de Bogotá D.C, abogado titulado
e inscrito, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.020.757.163 de Bogotá D.C. y portador de la tarjeta

f profesional número 273.003 del C.S. de la J., en mi calidad deapoderado especial de de EUROPASTRY COLOMBIA
^^ S.A.S (en adelante, "Europastry") conforme al poder que obra en el expediente, encontrándome dentro de la

oportunidad legal establecida para el efecto, en los términos del artículo 206 del Código General del Proceso,
respetuosamente presento OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO presentado por PROMACOM PAK S.A.S.
(enadelante, la "Demandante"), en lossiguientes términos:

I. OBJECIONES AL JURAMENTO ESTIMATORIO

En los términos del artículo 206 del Código General del Proceso, Europastry objeta el juramento estimatorio que realizó
el Demandante, dadas las múltiples inconsistencias, inexactitudes ycontradicciones que contiene. Con elpropósito de
dar estricto cumplimiento a lo consagrado en el artículo 206 del Código General del Proceso, a continuación se
desarrollan los motivos que sustentan la presente objeción.

A. Sobre la estimación del lucro cesante

El apoderado de la parte Demandante estima el lucro cesante en la suma de TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO
MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS (COP$374.544.000 M/CTE.); cifra que, según él, se
obtiene de la tabla contenida en la demanda en la que estima que elvolumen promedio mensual de la operación era

(^ de 388.500 donas empacadas ymarcadas, equivalente en dinero aVEINTISÉIS MILLONES CUATROCIENTOS
TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS PESOS (COP$26.438.400 M/CTE.).

La estimación realizada porel apoderado de la parte Demandante en relación con el lucro cesante, resulta a todas
luces desproporcionada, pues el Demandante pierde de vista que, en el remoto evento de tener derecho a una
indemnización, será: (i) únicamente sobre las utilidades netas mensuales del contrato yno sobre el promedio mensual
de los ingresos que obtuvo durante la ejecución de este contrato; y (ii) no será por el período restante del contrato,
sino porel término de treinta (30) días estipulado en la cláusula novena delContrato.

i. La indemnización de perjuicios no es una fuente de enriquecimiento

En primer lugar, la indemnización de perjuicios no puede convertirse en una fuente de enriquecimiento sin justa causa,
puescomo lo ha sostenido ladoctrina másespecializada en la materia1:

1Sandoval, D. "Reparación Integral yresponsabilidad civil: el concepto de reparación integral ysu vigencia en los daños extrapatrimoniales a la
persona como garantía delos derechos delasvíctimas", Revista de Derecho Privado, Universidad externado deColombia, n°25 julio-diciembre
2013, pp. 235-271.
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